
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona, 10 de noviembre de 2023 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 14 de noviembre de 
2023, fue notificado en ESTADO No 63 publicado el día 
de hoy. 
 

 
Sadia Viczaid Sierra Padilla 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona,  diez de noviembre de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado:   545183184001-2011-00186-00 

Demandante:   Luis Alberto Zabala Roa 

Demandado:   J. A. Z. V., representado por Yareisi Valencia Jaimes 

Proceso:   Disminución Cuota Alimentaria 

 

 

En atención a la reiterada solicitud de la apoderada de la parte actora, se le hace 

saber que su petición fue resuelta mediante auto del 16 de agosto del año en curso, 

publicado el 17 del mismo mes y año. 

 

Respecto a la modificación del embargo fue puesta en conocimiento la respuesta 

del ente pagador mediante auto del 21 de septiembre del año en curso publicado 

el 22 del mismo mes ay año. 

 

En cuanto al oficio RS20231026PS025978-MDN-DVGSEDB-DIVRI del 26 de octubre 

del año en curso, emitido por la Coordinadora Grupo Prestaciones Sociales (E) 

Dirección Veteranos y Rehabilitación Inclusiva DIVRI,  Diana Milena Benjumea 

Gutiérrez, ofíciesele nuevamente aclarándole que, el descuento total que debe 

realizar al señor Luis Alberto Zabala Roa es de  $ 350.000.00 mensual, de los cuales 

$ 100.000.00 se deben consignar al proceso ejecutivo  (2021-00166-00)  y $ 

250.000.00 para el  referenciando (2021-00186-00), tal como se indicó en los 

oficios anteriores. Adicional a ello se deben descontar las cuotas adicionales de 

junio y diciembre de cada año, cuotas sujetas al incremento anual ordenado por el 

Gobierno Nacional para el salario mínimo. Líbrese el oficio correspondiente.  

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez  
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